
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO (LI-05/2025) 
PARA CUBRIR, CON CARÁCTER DE FUNCIONARIO DE CARRERA, 2 
PLAZAS DE ARQUITECTO,  SUBGRUPO A1,  POR TURNO LIBRE Y 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO- OPOSICIÓN.

ANUNCIO
INSTRUCCIONES 2º EJERCICIO PROCESO SELECTIVO LI-05-2025

DOS PLAZAS DE ARQUITECTO/A PERTENECIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO A1 
POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN

Los aspirantes que hayan obtenido una puntuación igual o superior a 5,00 puntos en el primer ejercicio  
de la fase de oposición podrán presentarse a la realización del segundo ejercicio (ejercicio práctico). 
Durante el desarrollo de dicha prueba podrán utilizar textos en formato papel (normativa, legislación, 
etc…),  así  como  calculadora  científica  no  programable,  siempre  que  esta  carezca  de  capacidad  de 
almacenamiento de información, transmisión de datos o conexión a redes. Asimismo, se recomienda a 
los aspirantes acudir provistos del material de dibujo y medición que estimen necesario para la correcta  
ejecución del ejercicio.
 
Queda expresamente prohibido el uso, desde el momento del llamamiento y hasta la finalización de las  
pruebas  y  abandono  de  las  instalaciones,  de  teléfonos  móviles,  relojes  inteligentes  (smartwatch), 
tabletas, dispositivos de escucha o cualquier otro aparato, electrónico o no, que permita la comunicación 
con terceros o la grabación de imágenes o sonido.
 
Los aspirantes deberán comparecer provistos inexcusablemente del Documento Nacional de Identidad, 
Pasaporte o Permiso de Conducción en formato original, no admitiéndose copias ni ningún otro tipo de 
documento identificativo. Asimismo, deberán aportar bolígrafo de tinta negra o azul para la realización 
de la prueba.
 
El segundo ejercicio se celebrará el día 12 de febrero de 2026, a las 09:00 horas, en la Sala de 
Banderas  de  la  Casa  Consistorial,  disponiendo  los  aspirantes  de  un  tiempo  máximo  de tres 
horas para su realización.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma digital,

La Secretaria del Tribunal:                             La Presidenta del Tribunal

D.ª Rosa Esperanza Pérez Díaz                         Dª. Ana Mª Loreto Venegas Valladares
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